
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

28 de octubre de 2021 

Expediente: 2020-00147 
                                                  Ejecutivo singular 

Teniendo en cuenta que en la fecha anterior no fue factible celebrar la audiencia 
para resolver el incidente de tacha de falsedad, por cuanto no se contaba con el 
resultado de la prueba grafológica, siendo procedente se señala nuevamente la hora 
de las 3:30 P. M. del día diecisiete (17) de noviembre del año en curso, para llevar a 
cabo audiencia virtual a fin de continuar con el trámite de tacha de falsedad.  

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por Microsoft 
Teams para la realización de la misma. 

Por lo anterior se ordena a la parte actora que allegue el título valor original que 
dio lugar a la presente ejecución. 

Asimismo, exhortar a la parte incidentante, a efectos de que allegue la 
consignación ordenada por Medicina Legal y allegue los documentos requeridos 
para estudiar la firma, para proceder a la toma de las muestras ordenadas. 

 

                            Notifíquese 
 
 
 
 

Lizeth Carolina Sequera Villamizar 
 Juez***  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                                 
              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 

 


